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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez escrito de demanda para 
estudio de admisión, para lo que sirva proveer.  Bucaramanga, 07 de diciembre de 2022. 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bucaramanga, Trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Revisado el escrito de demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
instaurada por HENDER GONZALO GUALTEROS URIBE, a través de apoderado 
judicial, en contra de FLOR ESNEA PINZON TOLOZA, observa el Despacho que, 

 
1. Deberá aportar el Registro Civil del señor HENDER GONZALO GUALTEROS 

URIBE, con la anotación de declaratoria de unión marital de hecho y divorcio 
conforme SENTENCIA No. 174 del 10 de noviembre de los corrientes, debidamente 
registrada en las notas marginales del documento notarial.  
 

2. Deberá aportar escritura publica No. 3677 del 02 de julio de 2014 de la notaria 
séptima de Bucaramanga, mediante la cual se adquirió el bien inmueble de 
matricula inmobiliaria No. 300-310527 

 

Es así que el demandante deberá corregir los yerros que se le endilgan dentro de la 
oportunidad procesal para ello.  
  
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en nombre 
de la Republica de Colombia, administrando justicia, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada por HENDER GONZALO GUALTEROS URIBE, 
a través de apoderado judicial, en contra de FLOR ESNEA PINZON TOLOZA, por las 
razones expuestas en la parte motiva.  
  
 
SEGUNDO:   CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que 
subsane la demanda so pena de rechazo.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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